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DE EL PLEYTO \u25a0"HTBI"**"1
'
ffi•I''III."ÍW'"'TlilTfí'.IWT'JTIWIII'i •!'

DE LAVILLA

illItMjB

DE MADRID,
Y SU PROCURADOR,

SINDICO GENERAL,

CUYO DERECHO HA COADYUVADO
elíeñor Fifcal de el Confejo.

CON
DONJUAN DE DIOS DE SYLBA Y MENDOZA,

Duque delInfantado, y Paílrana ,Conde delReal
de Manzanares ,&c.

LAMISMAVILLADEMANZANARES ;LAS DE
Navacerrada;BecerriU Chozas de la Sierra,y Lugar de
Cereceda, Jurifdiccion de dicha Villade Manzanares.

SOBRE
frffrf"irrriTTn^i

Elvfo,curfo y y aprovechamiento de Aguas de los
Ríos Manzanares ,Letra A.Samuriel. Numer. I.

Caflettano ,Arroyo Mediano ,Numer. XXIV.
Ttros ,que en dicho Rio fe introducen.
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ESTADO DE EL PLEYTO,
ypretenfiones de las partes.

Num. í* F|8ssJ| E Madrid , y fu Procurador
l!I§¡íw\l General 3 clue íubfiftan los
H m¡jSJ* terraplenes ,y cerramientos
%¡n!k¿$B_ de Pre^3S > Caceras , y otras

Obras ,que fe hizieron por
fuTheníente Don Fernando de Bugedo ,en virtud de
Comifsion de el Confejo, el año de 1725» para que
afsi lleguen a efta Corte todas las Aguas ,para los fines
que expreíTa ,defeftimandofe quanto fe opone en con-
trario,con los pronunciamientos que convengan al
derecho de el Bien Común ,y vtilidad publica.
IY el Duque ,y las Villas de fu Condado , y

Jurifdiccion de Manzanares ,que Teles reintegre, y
mantenga en el vio,y poíTefsion vel quafi de dichas
Aguas, como antes lo tenían ,y fe deshagan los di-
chos terraplenes ,ycerramientos de Prefas ,y demás
obras, que eftaban fabricadas para levantar las Aguas,
y regar fus haziendas \ y á coila de los Proprios de
¡Madrid,fe limpie la corriente de dicho Rio Mangana*
res ,para que pueda traer la Agua neceííaria ,á los
fines que Madrid,y fu Procurador General tienen
deducidos.

3 ElTenor Fifcal Don Francifco Velazquez Zapa-
ta, por fu refpueftade 28.deMare.ode 1724, hazicn-
do diftincion de Rios,y Arroyos , y de Prefas ,óCa-
ceras, que buelven la Agua a la Madre,o Albeo de el
Rio.y las que no la buelven \ concluye ( como fe ex-
preíTará en fulugar ) que en las primeras, que buelven
la Agua, fe puede permitir el aprovechamiento ;y en
lasfegundas ,que totalmente extravian dichas Aguas,
fe deben prohibir \ previniendo afsimifmo,fe limpie



en los tiempos oportunos la Madre de el Rio ,fu
broza,y arena ,que embaraza la corriente.

Rolhf.55. 4 Concíufo ,y con probanzas por vnas ,yotras
partes ,fe dio por el Confejo en Sala Segunda de Go-
vierno (a donde eftuvo remitido efte pley to ) el auto

de mejor proveer ( que también fe expreíTará en fu
lugar) de 20. de Septiembre de 1724. en que fe
mando :Que con citación ,y en forma , fe hizieífe
nuevo reconocimiento, Mapa, y Pintura, y ciertas
juftificacionesde ei curfo, y aprovechamientos de di-
chas Aguas ,defde fu origen ,hada el Molino de el
Soto-Luzon de efta Corte :Loque aviendofe execu-
tado por Don Lucas Ortiz,Relator de el Confejo ,y
de efte pleyto ,y entregado en el fus autos ,y dili-
gencias , fe tomaron por las Partes para inílruirfe,y
afsiftir á las defenfas fus Abogados ,como también el
feñor Fifcal -, y en efte eftado, y eftando para verfe el
pleyto ,de confentimiento (apud acia ) de las mifmas
Partes ,en Confejo pleno (á donde en virtud de Real
orden de fuMageftad fe ha remitido fu conocimiento,
ydeterminación ) fe mandó formar,é imprimir con
fu citación efte Memorial Ajuftado,y executar copias
ceñidas, y en papel,de la Pintura ,y vifta de ojos*
para tenerfe prefentes.

PRESUPUESTO ,Y PRINCIPIO
para el Pleyto.

Piez. i.f.i. 5 "O®^ on Car^ os Perez e Villaloz,de el
Avitode Santiago ,y Procurador Gene-

ral de Madrid,fe dio quexa en el Confejo en 2. de Di-
ciembre de 1722. expreífando ,que en contravención
de diferentes Executorias, los vecinos del Real, yCon-
dado de Manzanares avian cometido algunos excef-
fos, paíTando á Deheífar diferentes litios,hazer Pra-

a. y 3.
Quexa delProcu-
rador General de
Madrid , fobre
cierros de Paflos y

y excej/os, la con-
travención deExe-
euforias ,y CoH-



?
dos vedados ,y Céreas de piedra para Leña ,Madera;
Colmenares ,plantar Viñas ,y romper Tierras ,fin
embargo de muy antiguos ,y repetidos Privilegios,
para que ios vecinos de Madrid,fu Tierra ,y Lugares
de fu Jurifdiccion ,puedan pacer con fus Ganados,
cortar Leña para fus cafas ,y tener otros aprovecha*-
mientos en los Acotes ,Sierras ,y demás íitios de el
Real * en favor de cuya obfervancia Madrid tiene
ganadas las dichas Executorias en plcytos ,que fobre
efte punto fe han feguido ,de que remito hazer dife-
rentes Concordias ,y vna con todas las Villas de el
dicho Condado ,aprobada por fu Mageftad el año de
6zp, Y otra con la Villa de Colmenar Viejo el de
6j6.y vnos ,y otros vecinos ,en contravención de
las dichas Concordias ,ylo en ellas acordado ,havian
cometido los expreflados exceífos ,y otros,que dila-
tadamente expufoj (y no fe expecifkan ,por no tra-

tarfe de ellos en efte pleyto .ni conducir al cafo prc-
fente) y concluyó pidiendo comifsion ,para que to-

do fe averiguaíTe ,y refultando exceíTo ,fe reinte-
gtaífe á los Proprios de Madrid ,y fus vecinos en el
aprovechamiento común ,y fe procedieífe al caftigo
de las perfonas ,que lohuvieííen exccutádo ,con im-
poficion de penas, y multas.

6 Por vnotrofi ( que es el conducente, yde que
fe trata ) añadió :Que de algunos años a efta parte

fe ha experimentado gran falta,y efcafez de Agua en

la corriente de el Rio Manzanares , que paífa por
efta Corte ,de que refulta no poder deshazer ,ni lle-
varfe las Mareas ;no poderfe labar tanta ropa ,como

fe necefsita ; carencia de otras muchas vtilidades,

que refultarian de la abundancia de Agua,como es el
que los Ganados de el Abafto bebieífen el Agua pura,
y no immunda, ni detenida ;cuya efcafez ,y falta de

corriente provenia de diferentes Prefas ,Obras ,y Ca-



ceras, que en elTermino de dicha Villade Manzana-
res, y otras ,fe havian hecho 3 levantando las Aguas,
y regando con ellas fus Huertas ,Prados ,Linares,y
Haziendas ;defuerte ,que fe pierde totalmente el
Agua,finbolver a entrar en laMadre de el Rio, por
la impofsibilidad de el terreno jy que la poca Agua,
que paífa por efta Villa,no es de elRio,fino de algu-
nos Arroyos, que nacen defde el fitio confinante al
Real, y Condado de Manzanares. En cuya atención,
y de que por las diligencias, de que hizo prefentacion,
«xeeutadas a fu pedimento ,y en virtud de comifsion
de el Corregidor ,por Don Antonio Montero, Regi-
dor de efta Villa,refuítaba comprobada la noticia,
cjue dio Sebaftian Martínez, vecino de la Villade el
Moral,de que no folo fe aprovechaban de las Aguas
de Manzanares ,fino de los Rios Samuriél ,Numer. h
Caftellano ,y mediano ,Numer. 24. que en el fe
introducen ;levantando ,entre otras , vna Preía de
cantería ,para Molino de Cubos, mas abaxo de Nuef-
tra Señora de Peña-Sacra ,Letra H. y otras nuevas,
y efcarpadas mas abaxo , para Molinos ,y riegos:
no fiendo jufto, que tanto perjuicio quedaíTe confenti-
do. Concluyó, que la dicha comifsion fe entendieífe
también, para que dicho Corregidor ,ó fu Thenien-
te, y Comiífarios hizieíTen efta averiguación ,y que
fe redugeften las Aguas ala Madre de elRio ,desha-
ziendo las dichas Prefas ,Cazes ,y demás Obras,
para que ( finextraviarfe ) vengan las Aguas todas por
efta Villa,y fe procedieíTe á lo demás conveniente:
Y prefentó originales las mencionadas diligencias,
executadas por Don Antonio Montero , que no eftan
con eílos autos aporque á reprefentacion de Madrid,
y con recibo de íu Thenience Procurador General ,fe
mandaron entregar, y debolver,paratenerfeprefen-
tes, y continuar fe.



4-
7 De todo fe dio vifta al Tenor FifcaiTquTénetl

atención a fer conveniente ,y de beneficio publico la
execucion de las diligencias pedidas , fué de parecer,
que fiendo el Confejo férvido , fe dieíle Defpacho,
para que con citación ,y afsiftencia de los Comiífa-
rios de Madrid;y fuProcurador General ,ó fuThc-
niente ,y los demás Intereífados ,teniendo prefentes
los Privilegios, Executorias ,yConcordias mencio-
nadas ,fe hizieífe la averiguación pedida •, y que las
períonas ,que huvieíTen executado los dichos rompi-
mientos, Prefas ,y demás Obras ,fe les notificaíTe
prefentaíTen los Títulos ,que para ello tuvieífen ,y
fecho fe trageíTe todo ,para en fu vifta tomar la pro*
videncia conveniente.

8 Aísi fe determinó ,y mandó por elConfejo,
cometiendofe a la perfona Juez de Letras, que ñora-
braífe el feñor Governador de el Confejo ;y parece,
que en 3. de Diciembre de 722. fe dio el Defpacho,
con el nombramiento á D*nFernando Bugedo ,Tile*
niente Corregidor de Madrid ,quien executando las
diligencias en virtud de dicho Defpacho ,y otro,
que á teprefentacion de Madrid parece fe dio ,para
que por entonces ,y finperjuicio de el derecho de las
Partes ,fe rompieiíen las dichas Obras ,Prefas ,y Ca-
ceras, para que los Molinos donde Madrid fabricaba
la Arinapara fu Ab3fto,eftuvieíTcn corrientes :Por
parte de el Duque de el Infantado fe pidió fufpen-
dieífe la execucion de dicho rompimiento ,Ínterin
juftiíicaba lo conveniente ,por el perjuicio ,que en
ello fe le feguia. Aque el Confejo ,por auto de 15.
de Abrilde 723. dixo :No havia lugar f y que eftan-
do hecho ,y traídos los autos ,fe le entregajjsn ,para
que pidiejfe lo conveniente*

9 Eí Thenientecon efto procedió ,y profiguió
en fu comifsion ;y avisado reconocido en lajurif.

dicción



dicción de Manzanares ,la corriente, yMadre de el
Rio,y hallado hechas diferentes Prefas ,Obras, y

Cazeras por donde fe defangraba el Agua ,pata regar
diferentes Prados, Huertos, Egidos, Cañamares, y
otras propriedades ,las mandó cerrar ,y terraple-
nar j y fecho,fenotificó á la mayor parte de veci-
nos de la Villa de Manzanares , juntos en fuAyun-
tamiento ,no rompieiíen los dichos cerramientos,

y terraplenes ,baxo de cierta multa , y apercibí-
mientos.
io En cuya vifta a nombre, y por parte de la

dicha Villade Manzanares ,y Aldeas de fujurifdic-
cion ,fe ocurrió al Confejo ,reprefentando la po-
breza de fus vecinos ,y que folo fe mantenían de el
trato de fus Ganados ,fembrar algunos Linares ,y
aprovecharfe de la yerva de fus Prados ,Huertos,
Ejidos,y demás fus propriedades ,á cuyo finhavian
litigado varios pleytos con la Villade Colmenar Vie-
jo, y otras partes, en que havian obtenido fentencias
a fufavor,para aprovecharfe de el Rio,y Agua ne-
ceífaria para fu riego,el qual nace en fu Jurifdiccion,
y parahazer las Cazeras,y Conduchos correfpondien-
tcs, en cuyo vfo,y poífeísion havian eftado de tiem-
po immemorial. De la qual fe les havia defpojado;
por los rompimientos , y obras executadas de orden
de el Theniente ,en virtud de la comifsion dada,
a reprefentacion de Madrid;y les havia hecho notifi-
car,que pena de milducados ,no rompicífen ,nicon-

fintieífen romper dichos cerramientos, y terraplenes^
y mediante ,que la relación hecha por Madrid,y fu
Procurador General para efte efecto ,havia fido to-

talmente incierta, pues los Molinos inferiores a dicha
"Villade Manzanares ,no havian ceíTado de moler (co-
mo fe decia) por falta de Agua ,efpecialmente en el
pies de Abril,en que fe hizo la reprefentacion \ pues



f
h que fe diftribüye en el riego es de muy cort^m!?
¿áá ,y buelve á la Madre de el Rio ¡ No Tiendo juftc*
fe confintieíTe femejante defpojo ¡con detrimento tan
grave de los vecinos, que no tienen para mantenerte
mas que fus frutos : Concluyó ,que findilación ,pafi,
faffe qualquier Efcrivano de Cámara ,u otra perfona>
á la averiguación de lo referido jyíiendo cierto,rein-
tegrar a dicha Villa,y Dueños de Heredades ,en la
poífefsion vclquafidcl aprovechamiento de las Aguas,
con las providencias convenientes. j

ii Hizoíe el informe en j.dc Mayo de dicho
año de 1723. arreglado , y puntual al teftíuionio de
autos con que vino acompañado

-
7

» y en vno,y otro
dice, y refuíta t Que haviendo paííado dicho The~
niente á Mancanaresconfu Audiencia ,y afsííiido de
quatro Comiíiarios Regidores de Madrid t que lo
fueron Don Vicente Gutiérrez Coronel ,Don Anto-
nio Montero ,Don Julián Moreno de Viiíodas ,y
Don Fernando Nuñez de los Rias • coocurriendo taíiv
bien Don Jofeph Alvarez ,Thenicntc Procurador Ge*
neral, Pedro Hernández, Alarife,nombrado de Ofi-
cio ,y otras diferentes perfonas ,y entre ellas Ma-
nuel Sánchez ,ThenienteGovernador de dicha Villa
de Manzanares , y Pedro Antonio Oíforo ,Efcrivano
de fu Ayuntamiento ,fe empezaron las diligencias de
reconocimiento ,ycerraduras de Prefas ,y extravíos
de Aguas en 17.de Abrilde dicho año ;y llegando
al fitio ,que llaman de la Garganta ,Letra £. mas
arriba de la Heroína de Nueftra Señora de Peña-Sa-
cra ,por decir no fe podía penetrar mas al ori'pen de el
Rio, baxandoá mano derecha ,encontraron la pri-
mera Prefa de madera ,con encaxonados ,á la Le*
tra II. que por vn Caz de piedra conduce la Agua á
dos Cubos de vn Molino Arinero,Letra I*quedixe-
roa fer proptio de Don Gregorio Paez ,vecino de»


